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Villa Gobernador Gálvez, 9 de octubre de 2018.-
Estudio de factibilidad de la construcción de una dársena de estacionamiento a 45 0 en Avenida Filippini entre las calles Santa María de Oro y Guido y Spano vereda impar.
Concejales Susana Mangiaterra y Diego Garavano, Visto:
La Ley Orgánica de Municipalidades N O 2756;
El reclamo de los vecinos y comerciantes del lugar, y
Considerando:
Que el crecimiento del parque automotor, la presencia de comercios en la zona de Avenida Filippini en el sector delimitado entre las calles Guido y Spano y las vías del ferrocarril del NCA, causan gran congestión vehicular con los consiguientes inconvenientes a la hora de estacionar.
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Que se suman en el segmento mencionado la presencia de institutos sanitarios, el edificio del correo argentino y establecimientos educacionales entre otros, produciéndose aún mayor concentración de tránsito y transeúntes.
Que en la zona de la mencionada avenida entre las calles Mitre y Guido y Spano, funcionan negocios vinculados al expendio de combustibles, productos cárnicos y de materiales para la construcción, que requieren la utilización de vehículos de gran porte que se suman a los vehículos particulares de los clientes.
Que en el lugar detallado en el párrafo precedente es necesario actuar de manera que se generen espacios para el estacionamiento de autos y otros vehículos, para evitar el caos vehicular que se provoca actualmente.
Que existen dársenas de estacionamiento a 45 0 en avenida Filippini desde Guido y Spano hacia el norte, encontrándose un espacio apropiado desde Guido y Spano a Santa María de Oro para poder construir dársenas de iguales características a las nombradas.
Que las calles transversales a la Avenida en cuestión hacia el Este son de mano única, siendo las mismas hacia el oeste de doble mano de circulación. Por lo que, extendiendo el sentido de circulación de las mismas más allá de Filippini hasta calle Buenos Aires y habilitando el estacionamiento en ambas veredas, se crearían espacios para los vehículos que transitan por la zona.
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Por todo IO expuesto los concejales del Bloque Justicialista — FP. V. elevan para su tratamiento y posterior aprobación el presente proyecto de:
DECRETO
ARTÍCULO N O 1: El Concejo Deliberante de dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un plazo de 30 días, realice un estudio de factibilidad que incluya:
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la construcción de una dársena de estacionamiento a 45 0 en Avenida Filippini entre las calles Santa María de Oro y Guido y Spano vereda impar,
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2, el cambio de sentido de las calles Mitre, Balcarce y Guido y Spano entre Filippini y Buenos Aires, estableciéndose:
Mitre: de Este a Oeste,
Balcarce: de Oeste a Este.
Guido y Spano: de Este a Oeste.
3. la habilitación del estacionamiento a ambas veredas en las calles Mitre, Balcarce y Guido y Spano entre avenida Filippini y Buenos Aires.
ARTíCULO N O 2: Dé forma.
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